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'Tierra Clásica de patriotas,,

DE T

Huamachuco ,23 de Abril de 2025

laRECONOCER, VacaciodeLiquidación nes Truncas del periodo r2024, haberpo asumido el decargodeconfianza Gerente de PúblicosServicios al Ing. MANUELIUAN CHERO.SAIIIZAR

EL GERENTE DE ADMINISTRACIóN DE Ill MUNICIrALIDAD pRovINcLAI DE sÁt¡curz GARRIóN;

vISTos: el Informe N" 
-3?!--29?5-MPSC/SG'RRHH, del subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No L17-2025-MPSI/ASES ADM LEG/JEMR de Ía Asesora Adminis"trativo Legal de la subgerencia de Recursos Humanosy Expediente No 4343-2025-MPSC-TD, del servidor Ing. tuAN rtlaÑuer sAIAziR ¿iÉñó, *ri.i,rndo pago devacaciones truncas, (12 fs.); y,

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 194'de la constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305' preceptúa que las municipalidades provinciales y distritares tienen autonomía polltica, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que' la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artlcuro II del Título preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomfa políiica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomía que la constitución Política del perú 
"rt 

ul".. pr." t", ,nrni.iiriiara", radica en la

,ff*f$,,d" 
ejercer actos dé gobierno, administrativos y de administraiión, con su¡ecion al oraenamiento

Que' la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artículo 26o prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estruchrra gerencial sustentándos" 
", 

p.in.ipios de programacion, áirección, ejecución,supervisión' control concurrente y posterior, se rige por los princiiios ae iegJiaad, economía, transparencia,simplicidad, eficacia, eficiencia, partlcipación y seguriáad ciuáa¿ani y por loi contenidos en Ia Ley No 27444.Las facultades y funciones se estableó"n un io, instrumentos au !"ltio, y la present e ley y,el Artículo 39,

51.:t1l'r:,,:'e 
"Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a través de resotuciones y

Que' el D' s' No 004'2079-IUS, que Aprueba el Texto Único 0rdenado de la Ley No 21444- Ley delProcedimiento Administrativo General, ei su parte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- principio de procedimiento Administraüvo
El procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en los s¡guientes principios, sinperjuicio de la vigencia gg o-*or principios generares der Derecho Administrativo:
1'1' Principio de Legalidad - Las auior¡dádes administrativas deben actuar con respeto a Iaconstitución, la ley, al derecho, dentro de las facultades que le estén airibuidas y de acuerdo conlos fines para los que les fueron conferidas,,;

Que' con Expediente No 4343-2025-MPSC-TD, del servidor Ing. fuáN I{ANUEL SAIAZAR CHERO,solicitando pago de vacaciones truncat por el periodo 02 de julio de ioz+áli r a. ai.i"ru.u de zoz4;en el quefue designado en el cargo de confianza'd'e Gerente de serviciós públicos (Resolución de Alcaldía No 22g-20224-MPSC);

Que' ante el pedido efectuado por el servidor municipal, se emite el Informe Legal No 777-2025-MPSCSG'RR' HHIASES ADM.LEG/IEMR, ior la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de RecursosHumanos' como unidad.orgánica compeiente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnicojurídico, expresando lo siguiente:

con escrito del L2 de marzo d,e2025,.consignado bajo expediente administrativo No 4343-202S-TD-MPSC' el Ing' fuAN MANUEL SALAZAR cHEño, ,oñ.it, p"gá a" ,r.aciones truncas ar haber culminado sudesignación en el cargo de conñanza de Gerente ¿e serviiioi Públicos de nuestra entidad edil desde el 02 dejulio de 2024 hasta el 31 de diciembre de2024, enmériro de la Resolución de Alcald la No 22g- 2024-Mpsc;
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Que' a través de oficio No 008-2025/vlPSC/sG.RR. HH/DG& del 25 de marzo de z¿zs, elResponsablede control' Monitoreo y Registro de Personal-de ta suugeren.i, h. ntu.ros Humanos, informa sobre el reportede vacaciones no gozadas por el Ing. IUAN MANUEL §AIAZAR CñiRO que ha acumulado durante su vínculolaboral cAS de confianza, esto es auránie el periodo del 0z de ¡ulio aisr de diciembre de 2024;

Que' visto el expediente se tiene la Resolución de Alcaldía No_zz9-2024-Mpsc, del 01 de julio de 2024,en la cual se AUTORIZA el desplazamiento al servidor Ing. fuAN ua¡¡uu sAIázAR CIúñó áet Régimen taboratdel Decreto Legislativo 276 al Régimen Laboral a d'el'Decreá Legislativo 1057, bajo Ia modalidad deDESIGNACIÓN en el cargo de confiinza de Gerente de servicios p,i¡l¡.o, de la Municipalidad provincial deSánchez carrión' a partir-del 02 de julio del 2024 hasta el :r ¿e Jiciem bre Z[Z4,suspendiéndose de manera
flTjttffjJínculo 

laboral primigenío (D. Leg. 276); reserváraor. , ,u ptaza de nor¡.*i"nro, mientras dure

Que' se suscribe el contrato Administrativo de servicios No 013-2024- Mpsc/sG.RR. HH, entre nuestraentidad y el Ing' luAN MANUEL SAIAZAR cHERo para que ,ru,,".i ca.go de confianza de Gerente de serviciosPúblicos de Ia Municipalidad; a partir del 02 de julio ae iozqnasta el sr de diciembre de 2024;

Que' los documentos que obran en el expediente, que el exservidor de confianza ha tenido vínculoIaboral con nuestra entidad edil mediante contrato Administraüvo de servicios cAS No oii-zoz+-Mpsc/sG.RR.HH a partir del 02 de jutio de 2024 at 31 de diciembri¡" ,b;;;;;i to qru, habiéndose extinguido la relaciónlaboralmediante la Resolución de Alcaldía No 008-2025- rrrrsciÁ,-aeloi ae 
"n".o 

auió25 que designa a unnuevo gerente de servicios Públicos de la Municipalidad p.ouinciri ¿_"_sánchez carrio,; se ha extinguido lavigencia der contrato Administrativo de servicioj ruo oo13-2oil-Mpsc/sc.RR. HH; por lo que, al no habercumplido el año de servicios y tiene más de un (01) ."r ininl*rrpia" de servicios, re corresponde realizar elcálculo para el otorgamiento de compensación por vacaciones truncas;

Que' con oficio No 008- 2025/MPSC/S-G.RRH{4D-GR del Resoonsable de control, Monitoreo y Registrode Personal' del 09 de enero del 2025'; mediánte el cual'inro.-, quuá exservidor., ."i.io, del 02 de jurio ar31 de diciembre del 2024,acumuló 15'16 días, de lor *rl"tói'iol§ átrr ros ha tomadá r.r*t de vacaciones;correspondiéndore la compensación por vacaciones truncas de 13.16 días;

Que' del análisis de la documentación es necesario reconocer Ia Liquidación de vacaciones Truncas delperiodo 2024' por haber asumido el cargo de confianza ae cerente áe servicios públicos, al Ing, fuAN MANUEL
:ffin:,T,::LT::fJ['rffil1,to eáministrativo de servicios, reguraao aer oecrelá iegisrativo No ].057,

Vacaciones No Gozades - peiodo 2024

DERECHOA
VACACIONE
s

DIASA CTA"
DE
VACACIONE
s

DfAs
PENDIENTE
S

RETRIBUCIÓ
NMENSUAL

§/. L

cÁrculo
MENSUA

DfAS
DESCUENT
o s/.

TOTAL,
sl.

02/07/202
4

AT
3L/12/202

4

PERIODO

02 L3.L6 8,000.00 266.67 0.0 3,509.3
8

CONCEPTOS
MONTOS

VACACIONESALTOT DE
09.38APORTE DE ESSA'UD

TOTAL VACACIONES + ESSALUD 9o/o 726.06

Que' con Informe-No 325-2025-MPSC/S.G.RRHH, el subgerente de Recursos Humanos, haciendo suyoel informe de asesoría administrativa, derivá el expedient. , -c"."n.i, 
de Administración y solicita emitir

frilfffiffi:conociendo 
Ia liquidación por vacacion", no G;;;;r del periodo z,oil,'-r"qu"rida por el

2

15.16

-

216.68
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Que' con Memorando No 467-2025-MPSC-GADM-G, el señor Gerente de Administración solicitacertificación de crédito presupuestario para reconocer la liquidación po. r".u.ron";;.;;;;, der periodo 2024,Ia a Gerencia de Presupuesio, Desartrll" y Planificación Institucional, emite la certificación de créditoPresupuestario - Nota No 0000001159, por er monro totar ;;s'i.s,iza.oo,

Que' mediante Decreto Supremo 
1{: 0Jj?00-B-PCM, Reglamento der Decrero Legisrativo No 1057,Modificado por Decreto supremo Ná oos-zorr-pcM, señala 

"n 
.Ja"rti.ulo 1.- Naturaleza furídica, definición delcontrato administrativo de servicios y normas aplicables. - 1.1. "Ei contrato administrativo de servicios es unrégimen especial de contratación labo¡al n1." 

"r 
sector p'liii.o, qr. vincula a una entidad pública con unapersona natural que presta servicios de manera subordinada. Sá rige por normas especiales y confiere a laspartes únicamente los beneficios y las obligaciones inherent"r ,iregi."n especiar,,y en er Artículo B.- Descansofísico' 8'5'- si el contrato concluye al año"de.servicios, á"rprlr"¿e éste sin que se haya hecho efectivo elrespectivo descanso físico, el tra'bajador percibe er pago .r..'.]párai."1; rl' ;#;[i'i}.o ,.ururado y nogozado por cada año de servicios óumpliao ¡ le.coirJsp"r¿",-Iiprgo proporcionar dispuesto en er párrafosiguiente' 8'6' "si el contrato se extingue antes del cumptimienio ¿ál ,¡o de servicios, con er que se arcanza erderecho a descanso físico, el traua¡faor iiene ¿erecrro , ,n, .árnpensación 

^ 
,^ri.ón de tantos dozavos ytreintavos de la retribución como ,étu, y días hubiera lrb";;, ri;mpre que, a la fecha de cese, el trabajadorcuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpida en la entidad...,,;

Que' Ia primera, Disposición complementaria Final de la Ley No 2gL4g, Ley que establece laeliminación progresiva. del Régimen etpeÉial del Decreto iüfu"ry: 
!os7 y otorga áerechos laborares;establece Ia posibilidad.de coniratar a personal directivo, t.r'r¿r-a"r régimen especial cAS, señalando: ,,EIpersonal establecido en-los numerales 7j, 2), e inciso o¡ aet numeral 3) deiartícul" ?-á" i, ,..v No zg7zs, LeyMarco del Empleo Público,.contratado poí'el Régimen Lruo.ri-erp"ciar der Decreto Legislativo 1057, estáexcluido de las reglas establecidas en el artículo ld" d¡.ho¿u.."to le.gisrativo. Este persónar soro puede ser

:ll,tJ:;ll" 
para ocupar una plaza orgánica contenida en et cuadro dá Asignaciór- á" pu-.ror"r - cAp de Io

Que' de acuerdo a lo establecido en el,artículo 8o, del Reglamento del Decreto Legislativo No L057,sobre el Descanso Flsico, en el artículo 8.5. establece "si el contra-to'concluye al año de ,u*¡.io, o después deéste sin que se haya hecho efectivo el respectivo descanso nri.o, 
"ii.ruajador 

percibe el pago correspondienteal descanso fisico acumulado y no gorrdo por cada año de servicios 
-.r.piido 

t, ü ;;..rponde, el pagoproporcional dispuesto en el párrafo siguiente". 8.6. 'si 
"l 

.ont.rto ,e extingue antes del cumprimiento del añode servicios, con elque se dcánzó el a"i"cl.,o o descanso frri;;;;l;;;ajadoiüene aerecholuna compensacióna razón de tantos dozavos y treintavos de lo retribución como mur", y aim hubiera laborado, siempre que, o lofecho de cese, er traba¡'adoi cuenre, ar ,.nor, lo, ; ;;;;; j;b* i",ii'riu..urprda en ro entidad...,,;

Que' el Decreto Legislativo No 1057, modificadopor Ia Ley No 29g49 - Ley que establece la eliminaciónprogresiva del Régimen Especial del Decreto Le.gislativo Ñ" rós7i oü.g" derechos laborares (vigente desde el07 de abril de 20L2)' se estableció qu" rno aá los derechos aJlos serviaores bajo el Régimen Especial deffi'Jfiffiiti:Hi'Ia':H,i::#iff:;j:*:::l;ffi;?ü días ca,enda.iá,-a.l,.,cionei, previo

Que' del análisis de los documentos obrantes en el expediente y_normativa citada, se concluye que Iecorresponde al interesado, exservidor de cAS.confianza, .r-iíg.lÜÑ i,reNum s¡LqrAR'óxrno er pago de
f.tffi"#:rlruncas 

del periodo 202+, coii Io estabtecel ror'dilpor¡,iros expuestos en ros considerandos

Estando a lo expuesto' con visación de la subgerencia de Recursos- Humanos y Asesoría Legal, enmérito a tas facurtades ionferidrs-p9. il i;y orgánica"de urniJpriiardes, Ley N.27972;¡ en uso de rasatribuciones conferidas.por el artíiulo o+, íumeral 3) der negtá;;nto de organización y Funciones de IaMunicipalidad provinciar 
S ánchezca..ion,aprobado porirderrri, ürri.ipar No 214_Mpsc;

SE RESUELVE:
Arüculo Primero: RECoNocER Y oroRGAR vacaciones TI]1g1, der pe-riodo, 2024, porhaber asumido er cargode confianza de Gerente de servicios p,i¡li*r, al Ing. IUAN MANÚÉL ser¿zen cHERo, medianre contratoAdministrativo de servicios, regulado a.l n".."to t egisLúvo ruo rosi, conforme se indica a continuación:

3
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Vacaciones No Gozadas - Penodo2024 I.f
PERIODO DERECHOA

VACACIONE
s

DÍASA CTA"
DE
VACACIONE
s

DfAS
PENDIENTE
s

RETRIBUCIÓ
NMENSUA}
sl.

cÁrculo
MENSUA
L

DfAs
DESCUENT
o s/.

TOTAL,
sl.

02/07/202
4

At
3L/72/202

4

15.16 02 13.16 8,000.00 266.67 0.0 3,509.3
I

CONCEPTOS
MONTOS

TOTAL DE VACACIONES
09.38

APORTE DE ESSALUD
2t6.68

TOTAL +VACACIONES ESSALUD 726.06

Ardculo segundo: erÉcresr el pago a la certificación de crédito presupuestario - Nota N, 00000011s9, por elmonto consignado en el artículo precedente.

Ardculo Tercero: DISPoNER que Ia subgerencia de Recursos Humanos, Área de contabilidad y Área de Tesoreríade la entidad' realicen las acciones pertinentes para dar cumplimiento a lo dispuesto en Ia presente Resolución.

Arda¡lo cuarto: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laentidad para su conocimiento y fines.

Regfstresg comunfquese, publlquese y crimplase.

c.c.

G I\¡/RR. HH/STES/ACONT/AÍ/INTER/ARCH.
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